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FIEN¡EC
"Decenio de la lgualdad de Opoftun¡dades para Mujercs y Hg¡nbres"

"Año de la rccuperacíón y consolidac¡ón de la econornía peruana"

Lima, 14 de Mayo del 2025

R ESOLUCION DE OFICINA N' OOOI 74 -20251 O AF IRENI EC
vtsTos:

Los Memorandos N'000682-2025/OTyU IST/RENIEC de fecha 07.abr.ZOZ5,
N"000708-2025/OTYU IST/RENIEC de fecha O8.abr.2025, N.000732-
2025/OTI/UIST/RENIEC de fecha 14.abr.2025, N'000757-2025/OT|/UIST/RENIEC de
fecha 21.aú.2025, N"000780-2025/OTyUIST/RENIEC de fecha 24.abr.2025 y N.000793-
2025/OT|/UIST/RENIEC de ¡echa 24.aú.2025 emitidos por la Unidad de lnfraestructura y
Soporte Técnico de la Oficina de Tecnología de la lnformación; y el lnforme Tecnico N.
000076-2025/OAFi USGCP/RENIEC, emitido por la Unidad de Servicios Generales y
Control Patrimon¡al;

CONSIDERANDO:

Que, el Poder Ejecutivo conforme a las facultades transferidas en el literal a.9), del
inciso 5), del articulo 2', de la Ley N' 30823, - Ley que delega en el Podü E¡ecutivo la
Facultad de legislar en mater¡a de gestión econó¡nica y competitividad, de integridad
y luchd contn la corrupción, de prevención y prctección de personas en s¡tuac¡ón
de v¡olenc¡a y vulñerab ¡dad y de ñodemizaclón de la gestión del Estado, promulgó
con el refrendo de la Presidencia del Consejo de Ministros, del M¡nisterio de V¡vienda
Construcción y Saneamiento y del Ministerio de Economía y Finanzas, el Decreto
Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, a
través del cual se desarrolla el "Srlsfema Nacional de Abastecim¡ento";

Oue, mediante Decreto Supremo N' 217-2019-EF, el Poder Ejecut¡vo con el
Refrendo del fvl¡nisterio de Economía y F¡nanzas aprobó el "Reglamento del Decreto
Leg¡sldtivo lf 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento",
el cual tiene por objeto reglamentar el Decreto Legislativo N' 1439, a través del cual se
desarrolla la cadena de abastecim¡ento público, con una vis¡ón sistemática e integral, a fin
de establecer los princ¡p¡os, def¡nic¡ones, composición, normas y procedimientos del
Sistema Nacional de Abastecimiento,

Oue, la Dirección General de Abastecimiento, Ente Rector del Sistema Nacional de
Abastecimiento, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N" 008-2020-E F/54,01 , aprobó la D¡rectiva
N' 001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para la Gest¡ón de Bienes
Muebles calificados como Besiduos de Aparatos Eléctricos y Electrórlicos - RAEE",
la cual tiene como objeto regular los proced¡m¡entos para la gestión de los bienes muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de provenir
impaclos negativos en el med¡o ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes
calif¡cados como BAEE siendo esta posteriormente modificada parcialmente med¡ante
Resoluc¡ón Directoral N" 008-2021-E F/54.01 .

Que, bajo esa misma línea la D¡rección General de Abastec¡m¡enlo, medianle
Resolución D¡rectoral N' 0015-2021-EF/54.01 , aprobó la Directiva N' 006-2021-EF/54.01
"Di¡ect¡va para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el ma¡co del S¡stema
Nac¡onal de Abastec¡miento", a través del cual se regula la gestión de los bienes
muebles que formen parte o son suscept¡bles de ¡ncorporación al patrimonio de las
entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, la cual fuera posleriormente modificada parcialmente mediante
Resolución Directoral N" 0006-2022-EF 154.01 y Resolución Directoral N' 0016-2023-
EFl54.01 i

La impres¡ón de esle ejemplar es una cop¡a aulenl¡ca de un documenlo olectrón¡co arch¡vado en elRENIEC,
aplicando lo d¡spueslo por elArt. 25 del D.S. 070-2013-PCi/ y la Tercera D¡sposición Complementaria F¡nal del D.S

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https/gestdoc¡nterop.reniec.gob.pe/ver¡ficadoc/¡ndex.htm e ¡ngresando la siguienle clave: fvlozzgfRFLO
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Que, el artículo 6.4), de la D¡rectiva N" 001 -2020-EF-5 4.01 "Procedimientos para ta
gestión de b¡enes muebles cal¡ficados como res¡duos de aparatos eléctricos y electrónicos
- RAEE', señala que, "se conf¡gura la baja de /os b,enes muebles cal¡f¡cados como RAEE
cuando los AEE no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse ¡noperativos o
¡nserv¡bles, convirtiéndose en residuos- La baja de los bienes calificados como RAEE es
un procedim¡ento previo a su donación";

Que, el artículo 7.1, del título Vll, de la Directiva N" 00'l -2020-EF-54.01
"Procedím¡entos para la gestión de b¡enes muebles cal¡f¡cados como res¡duos de aparatos
eléctricos y electrón¡cos - RAEE", señala que "la OCP, med¡ante informe técnico sustenta
la baja de bienes por causal de RAEE y lo rem¡te a la OGA, para su aprobación,
adjuntando la relac¡ón detallada de los bienes calificados como RAEE, de ser conforme, en
el plazo de quince (15) días háb¡les, contado a parti de la recepción del exped¡ente, la
OGA emite la resoluc¡ón que aprueba la baja";

Que, el nuevo Beglamento de Organización y Funciones del Reg¡stro Nacional de
ldentificación y Estado Civ¡l (RENIEC), aprobado mediante Resolución Jefatural N' 0061-
2024-JNAC/RENIEC, señala en el literal c), de su artÍculo 33", que la Ot¡c¡na de
Administración y Finanzas es el órgano de apoyo, encargado de conducir y supervisar las
activ¡dades del S¡stema Nac¡onal de Contab¡lidad, e/ Slslema Nacional de Tesoreria y el
S¡stema Nacional de Abastec¡m¡enlo; estableciéndose en el literal f), de su artículo 74',
que "la Unidad de Servlclos Generales y Control Patrimonial tiene la función de planÍficar,
coordinar y e¡ecutar las acciones referidas al registro, administración, supervis¡ón y
d¡sposición de los bienes muebles de prop¡edad de la institución y los que se encuentran
bajo su administración";

La ¡mpresión de esle ejemplar es una copia aulenlica de un documento electrónico archivado en el BENIEC,
apl¡cando lo dispueslo por elAn. 25 del D.S. 070-2013-PC¡, y la Tercera Dispos¡ción Complemenlaria F¡naldel D.S
026-2016-PCN,|. Su autenl¡cidad e integr¡dad pueden ser conlrastadas a través de la sigurenle drrección web
htlpsl//gestdocinterop.ren¡ec.gob.pe/verificadoc./index.hlm e ingresando la siguienle clave: M0zZSfRFLo
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Que, el artfculo 47", de la Directiva N. 006-2021-EF/54.01 "Direct¡va para ta

gest¡ón de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco det Sistema Nacionat de
Abastecimiento", establece que la baja de bienes muebles patr¡moniales es el
"procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimon¡at en el
reg¡stro pat mon¡al. Esto implica la extracción correspondiente det reg¡stro contabte
patrimonial y su control a través de cuentas de orden cuando corresponda, la que se
efectúa conforme a la normat¡v¡dad del SNC";

Oue, el artículo 48., de la misma directiva, señala las causales para la baja
patr¡monial, ind¡cándose en su literal h), que, /os Residuos de Aperatos Etéctricos y
Electrón¡cos (RAEE) son los Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos (AEE) que han alcanzado
el fin de su vida útil por uso u ¡nsolencia, se encuentran inoperativos, son descartados o
desechados por el usuario y que adquieren la cal¡dad de res¡duos, comprendiendo tamb¡én
sus componentes, accegorios y consumibles;

Que, la Directiva N" 001 -2020-EF-54.O1 "Procedim¡entos para la gest¡ón de bienes
muebles calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrón¡cos - RAEE", señala
en el octavo párrafo, de su Título lV), que "/os RAEE son los aparatos eléctr¡cos o
electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son
descaftados o desechados por el usuarió y adquieren la cal¡dad de res¡duos,
comprendiendo también a sus componentes, accesor¡os y consumibles";

Que, el artículo 6.1), del TÍtulo Vl), de la D¡recliva N. 001 -2020-EF-S4.01
"Procedim¡entos para la gestión de b¡enes muebles calificados como residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos - RAEE', señala que, "la OCP, identifica los bienes muebles
patrimoniales calificados como RAEE. Si por la naturaleza del bien se requiere mayor
información, solicita apoyo a las áreas técnicas espec¡al¡zadas de la Entidad o contrata los
servicios de una empresa especializada en la materia o de un profes¡onal espec¡al¡sta para
la identificaóión técnica de los RAEE... ";
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Oue, med¡ante lnforme Técnico N" 000076-2025/OAF/USGCP/RENIEC, la

Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial de la Oficina de Administración y
Finanzas del Flegistro Nacional de ldent¡f¡cación y Estado Civil, concluye, luego de la
evaluación técn¡ca realizada, en la pertinencia de efectuar la baja patrimonial de (49)
b¡enes muebles patrimoniales identilicados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE), por la causal h), del artículo 48', de la Direct¡va N" 006-2021-
EF/54.01 "Directiva pan la gest¡ón de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimienlo', cuyas caracterislicas pr¡nc¡pales, marca, modelo,
serie, estado de conservación, cond¡c¡ón, valores, ub¡cación física, entre otros, se detallan
en el Anexo M 07 de la presenle Resolución;

De conform¡dad con el Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento y su reglamento aprobado med¡ante Decreto
Supremo N'217-2019-EF; la Directiva N'006-2021-EF/s4.01 "D¡rectiva para la gestión de
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento"
aprobada mediante Resolución Directoral N' 0015-202 1 -EF/54.01 y modif¡catorias; la
D¡rectiva N" 001-2020-EF/54.01 denom¡nada " Proced¡mientos para la Gest¡ón de B¡enes
Muebles cal¡f¡cados como Bes¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE",
aprobado mediante Flesolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 y modif¡cado med¡ante
Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 ; la Ley N'26497 - Ley Orgán¡ca del Registro
Nac¡onal de ldentificac¡ón y Estado C¡v¡|, que crea el Registro Nacional de ldentificación y
Estado Civ¡l; el Reglamento de Organizaciones y Func¡ones del Registro Nacional de
ldentificación y Estado C¡vil - RENIEC, aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 00061-
2024lJNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1'. - Aprobar la baja patrimon¡al de los reg¡stros contables y patrimon¡ales
de (49) b¡enes muebles patrimon¡ales del Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado
Civil identificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), por la
causal de RAEE, establecido en el l¡teral h), del artÍculo 48), de la Direct¡va N' 006-2021-
EF154.01 "D¡rectiva para la gest¡ón de b¡enes muebles patr¡mon¡ales en el marco del
Sistema Nacional de AbastecimienÍo", cuyas características principales, código
patr¡monial, marca, ubicación, estado de conservación, entre otros, se detallan en el Anexo
N" 01 del presente documento de oficina.

Artículo 2'. - Rem¡t¡r copia de la presente Resolución y sus anexos
correspondientes a la Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial y a la Unidad
de Contabilidad de la Oficina de Administración y Finanzas dentro de los (2) días hábiles
de su emisión.

Artículo 3". - Aulorizar que la Un¡dad de Contabilidad y la Unidad de Servicios
Generales y Control Patrimon¡al de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, procedan con
la cancelación de la anotación en el registro contable patrimonial de los bienes muebles
patr¡moniales descritos e ¡dent¡f¡cados en el Anexo 0r, que forma parte integrante de la
presente Resolución de Oficina.

Artículo 4'. - Encargar en el marco del numeral 7.2.1J, del articulo 7.2 ', del Título
Vll, de la Directiva N" 001 -2020-EF-54.O1 "Proced¡m¡entos para la gest¡ón de bienes
muebles caliÍ¡cados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE', a la
Oficina de Comunicaciones y Prensa, la publicación de la presente resolución y su Anexo
N'0f en el portal inst¡tuc¡onal del Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civ¡l
(www.reniec.oob.oe), dentro del plazo máximo de Oulnce (15) dias hábiles de su em¡sión.

La ¡mpres¡ón de este ejemplar es una copia aulent¡ca de un documenlo electrónico arch¡vado en elRENIEC,
aplicando lo dispueslo por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCN, y la Tercora D¡spos¡ción Complementaria Final del D.S

026-2016-PCM. Su autenticidad e inlegridad pueden ser contrastadas a través de la srguienle direccion web
https/gestdoc¡nterop.ren¡oc.gob.pe/verificadoc/index.htm e ¡ngresando la siguiente clave: MOzZ9fRFLO
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Artículo 5'. - Encargar a la Unidad de Servicios Generales y Control Patrimon¡al

realice las acciones correspondienles, bajo los parámetros establecidos de la Directiva N"
001-2020-E F-54.01 "Procedim¡entos para la gest¡ón de bienes muebles calificados como
res¡duos de aparatos eléctr¡cos y electrón¡cos - RAEE"., para que en un plazo máxlmo de
(05) meses de em¡lida la presenle resolución, realjce la disposición final de los bienes
muebles palrimoniales señalados en el Anexo N" 01 del presente documento de oficina.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

JHCH/JA¡Jovr

La impresión de esle ejemplar es Lrna copia autent¡ca de un documenlo eleckónico arch¡vado en el RENIEC,

apl¡cando lo dispuesto porelArt.25del D.S. 070-2013'PCM y la Tercera D¡spo§ición Complementaria Finaldel D.S

026'2016-PCM. Su aulenticidad e integridad pueden ser contrasladas a lravés de la sigu¡ente d¡rección web
https://gesldocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ¡ngresando la s¡guienle clave: M0zZ9fR FLo
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Anero N" Ol

RESOLUCION DE OFICINA N"17+2O25|OAF/BENIEC
BELACIO DE BIEXES CALIFICADOS COIIO RAEE

E¡ITIOAO: ReEirtro Nácional de ldeñtif icacion ! Estado Civil (RENIEC)

EffiuáaÉ¡.es.rl¿rfuY
.!ErÚco usrc¡qa{ d3¡.^ oÉ! ñaEE

1 740SS1S? 4938 9105.0301 399.85 3 31 1 4 00@ 0.0040 COMPLETO

2 MONITOR LEO DELL 9105.0301 544.11 A6 MARISCAL N EIO.AiEQUIPA 3 31 4 00c¡l 0.0040 COMPLEÍO

3 TECLADO XEYSOASO 9105.0301 100.m A6 MAR sCÁL N¡ETO.AREQUIPA 3 31 0 7000 0 0007 COMPLETO

74089950 6989 L]NIOAO CENTRAL DE PROCESO - CPU 1503.020101 AG MASISCAL N]ETO.AREQUIPA 3 31 I 5.7000 0 m§7

CAMARA FOIO6RAÉ C¡ D G IAL 5AMSLING 9105.0301 I 0.8000 0.0003 COMPLETO

6 CAMARA FOTOGRAF C¡ D]G]IAL 5AMSLING 9105.0301 1 0 8000 0.0008 COMPLETO

74038187 2714 LENOVO 1501_020301 1.00 3 3.1 1 4 0000 0 0040 COMPIETO

6 74220t97 1913 CAMAiA FOfOGRATT¡ DG TAI 9105.0301 364.64 1 0 8000 0.0008

I 74080500 ú50s !ENOVO 1503.020301 1.00 3 1 3 5000 0.0035

r0
TqUIPO MULT TI]NC ONAI COPIADOAA

IMPiESORASC¡NNER Y/O FAX
H EWLEff PACKARD 1501.020301 1.00 3 3.2 1 ?3.0000 0.0230 coMptEIo

r1 XEROX 1503 020301 ORIAS IUANCAVELI'¡ 3 3.2 I 12.0000 0.0120 COMPLETO

12 14044)75 0))6
IMPR€sORA PARA FOfOGRAF AS

DI6ITAL€5
EPSON 1503.0203ú1 3 I ¿.5000 0.0045 COMPLEfO NOPERAfIVO

13 14044175 0)22
IMPR€5ORA PARA FOf 06FAFIAS

OI6fTALES
EP50N 9105.0301 415 00 3 1 4.5000 00045

14084175 0499
IMPR€SORA PARA FOf 06FAFIAS

Dt6rfAtES
EP5ON 9105.0301 415 00 DRIA5 HUANCAVELLCA 3 1 4.5000 00045

r5 74084779 0856
IMPA€5ORA PARA FOIO6RAFIAS

016ITALES
EPSON 910S.0301 415 00 32 I 4.5000 0 0045 COMPLEIO

74084775 1080
IMPF€5ORA PARA FOf 06RAF]AS

or6fTALES
EPSON 1S03.020301 100 I 4.5000 COMPLETO INOPERATIVO

74044779 1279
IMPRESORA PARA FOf OGRAFIA5

ot6fl !E5
EPSON 100 1 4.5000 0.0045 INOPERATIVO

ra 140A4175 12a6
IMPRESORA PARA FOIO6NAFIAS

OIGITALES
.P5ON 1903.010301 100 3 1 4 5000 COMPLEfO

a

1

t

100

74220A97134S

COMPLETO

COMPUTADORA PERSONAI PORTATlL l1

14221354 O272

1q)44\o0 2217 1.00

100

32 COMPLEIO

COMPLEIO

l 0.0045

1S03.020301



\r B' IMPRESORA PARA FOTOGRAFIAS

DrGtlat€s
1501020301 1.00 3.2 1 0.0045 COMPLETO

MPRESORA PARA FOTOGRAFIAS

DI6IIALES
EPSON 1503 020301 100 3 12 1 0 00¡5 COMPLTTO

21 74044775 7749
MPRESORA PARA FOTOGF¡FIAS

ot6tTALts
EPSON 1501.020301 1.00 DR A5 HUANCAVELICA 3.2 1 0.0045 COMPL'TO

?2 740a4775 7790
IMPRESORA PAAA FOTOCRAFIA§

DI6IfALES
EP50N 1503.02010r 100 a2 1 4 50m 0 0045

23 740863501876 LECTOAA D€ COOIGO OE SARRAS 5YMBOL 1501.020301 l 3.1 1 0.7000 0 0007 COMPLEfO

LECfORA DE CODIGO DF BARRAS SYMBOL 1503.020301 100 l l1 1 0.7000 0.0007 COMPLETO

74086350 2293 LECÍOñA DE COOIGO DE BAñBA5 5YM8OL 150r 020301 100 l 3.1 1 0.0007 coMpLEto NOPERATIVO

26 74088187 3225 LENOVO 1S03.020301 100 3 3.1 1 4 @00 0 0040 COMPLETO

21 740A9500 4872 TTCLADO KEYBOARO LENOVO 9105 0301 105.00 3 1.1 1 0 7000 0.0007 COMPIETO LNOPEFATVO

28 74089500 5116 TECLAOO KEYBOARD LENOVO 105 00 DRIAS HUANCAV€LICA 3 31 1 0.0007 COMPLETO

29 74039950 4506 UNIDAD CENÍqAL DE PñOCESO, CPU LENOVO 150t.020301 100 3 31 1 5 7000 0.0057 coMpLEfo

30 )40€9950 5/O/ UNIOAO CENIRAL DE PBOCESO, CPU 1503 020301 100 3 3.1 1 5 7000 0.00§7 COMPLETO INOPERATIVO

)4120897 72At CAMAfi A FOTOGAATIC4 OIGITAL OLYMPUS 9r05.0301 314.74 l 0.3000 0.0008 COMPLEIO

3? 14120A97 ]4lA CAMAfi A FOTOGRAFICA DIGITAL SAMSIJNG 9105 0301 413 46 1 0 8000 o 0008 COMPLETO NOPERATIVO

33 )4220A97 Ull CAMARA ¡OTOGRAF ICA DIGIfAL SAMSLJI\IG 9105 0301 413 46 0 8000 0 0003 COMPLETO

34 74?20A97 ]429 C¡MARA FOTOGRAFI(¡ DIGITAL SAMSLJNG 9105 0101 !33.45 0 8000 0.000s COMPIEIO

35 74220A97 ]43A CAMANA FOfOGRAFICA D G TAL 5AMSt-ING 9105 0301 433 46 1 0 8000 0.0m8 COMPLETO

36 7472D497 r71s CAMANA FOfOGRAFICA D G TAL SAMSUN6 9105 0301 433.46 1 0.8000 o.o008 COMPLEfO

74t20897 1984 CAMARA FOTOGRAFICA DIG]f AL saMsUN6 1503.020999 27 59 1 0.8000 0 0008 COMPLEIO INOPEBATIVO

33 7408050011800 COMPUf ADOR¡ PERSONAL PORf ATIL 1503.020301 1.00 3 3.1 I 3.5001 0.m35 COMPLETO INOPEEATIVO

39 74080900¡807 COM PUTADORA PESSONAL PORTAT]L 1503 020301 1.00 3 ll I 3.5000 0.0035 COMPLETO NOPERATIVO

14ú4715 t34A
IMPRESORA PAfiA FOfOG&{F 45

OIGIfALES
EPSON 1503.020301 ¡00 3 3.) 1 4.5000 0.0045 COMPLETO INOPERAfIVO

J 40A4715-7a51
IMPRESORA PAñA f 0T06NAFIA5

OIGTTAL'5
1503 020301 1.00 32 1 4.5000 0 0049 COMPLETO

I408411r-7561
IMPRESOR¡ PARA FOTOGBAFIA5

DIGIfALES
1503 0?010¡ 1.00 3 3¡ I 4 5000 cOMPLETO

1404477 5-1241 DRIA5 HUANCAVELICA

74044775 17AA

I

4 5000

3 4.5000

DR 45 HUAN'ÁVETI'Á 3 COMPIETO

100

910S.0301

1



lrB" 74086350 ?105 SYMgOL 1.00LECTORA OE COOIGO OE SARRAS 1503.020301 l 31 I 0.5000 o 000s COMPLETO

LECTORA OE CODIGO DE SARRAS sYM8OL 1503.020301 l l1 1 0.5000 00005 COMPLETO

74088187-¡941 LENOVO 1503.020301 1.00 l 31 1 4.5000 0 0045 COMPLETO

74049500.5130 9105 0301 105.00 3 lt 1 0.?000 COMPLEÍO

74089500-8616 9105 0301 81 0C 3 31 1 0 7000 0 0007 COMFLEfO

95228287-1047 TELTFONO ctSco 1503.020303 100 3.2 1 0 0010 COMPLETO

95228287 1560 IELEFONO c sco 1503.020303 100 l 3.2 1 1 00m 0.0010

sl 6,455-21 49 162 7000 0.1627

74086350.¡515

ll)Código Pakimonialde AEE (induye accesorios, p6,11éricos y consumibtes). de corrsspond€r
(2) Conlom€ aL Anexo ll del D6crelo Supremo Mm9-2019,M|NAM
(3) Estado del BAEE: ComÉeto-lñcompreto
(4) Condicióñ: Operativo'lnoperalivo

J
r-J

TECLAOO I(EYBOARD

3 1.0000

COMPLETO
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